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Resumen: 
Un hombre de 24 años deberá cumplir dos veces la edad que tiene en prisión, al ser hallado
responsable de dos asesinatos y una tentativa de homicidio cometidos en Goicoechea, San José, en
el 2015.

La sentencia de 48 años de cárcel fue dictada el viernes por el Tribunal Penal de Goicoechea contra
Ronny Johel Mondragón Johnson, miembro de la banda de Keylor Jacob Cole Kelly, alias Gato Cole,
reconocido líder narco limonense.

La Fiscalía del II Circuito Judicial de San José, con sede en Goicoechea, logró demostrar que en dos
hechos cometidos con ocho días de diferencia uno del otro, Mondragón cometió dos homicidios
calificados y la tentativa de homicidio en perjuicio de un niño de dos años.

De acuerdo con la investigación, los hechos fueron motivados por conflictos relacionados con el
tráfico de drogas. La sentencia fue dictada el viernes anterior.

El primero de los asesinatos que se le atribuyen ocurrió en un hotel de paso que está en San Gabriel
de Goicoechea, sobre la ruta 32.

Dos mujeres fueron señuelo

Según un comunicado de la Fiscalía, la madrugada del 24 de julio, tras un plan ideado por
Mondragón, una adulta de apellidos Hudson Grant y una menor de edad, contactaron al colombiano
Carlos Salazar Arroyo, a quien Mondragón quería matar y lo indujeron, junto con otros sujetos, a ir
con ellas al hotel de paso.
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